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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1475 

Proceso: Ejecutivo     

Radicado No. 765204189002-2016-00437-00  

Decisión: Traslado Avalúo 

Demandante Francia Elena Calvo Rojas  

Demandada Betty Villa Montaño 

  

Efectuado cumplimiento a providencia interlocutoria No. 566 del 14 de marzo de 2023, por el cual requirió a la 

parte actora que para previo a dar traslado del avaluó allegado era necesario aportará diligencias de secuestro, 

bien, surtido lo anterior, es menester dar tramite al avaluó ya presentado. 

Que, del avalúo allegado por la parte demandante, se refiere en la siguiente descripción: 

 

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Señala el numeral 2° del artículo 444 del C.G.P. que: 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días 

mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren 

aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este 

por tres (3) días. 

 

RESUELVE 

Único: Correr traslado del avalúo allegado por la parte demandante, por el termino de diez (10) días conforme 

lo dispone el numeral 2° el articulo 444 del C. General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aefeef09eb4908ea5efc9821b6ded2a9fd007b14f2eaa18c599dc1217f9c9b44

Documento generado en 16/06/2023 03:16:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1


76-520-41-89-002-2019-00223-00 

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) de dos mil veintitrés (2023) 

Providencia: Auto Interlocutorio No. 1534 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2019-00223-00  

Decisión: Reemplaza Curador Ad-litem y compulsa  

Demandante Central de Inversiones S.A          

Demandada Bryan Belalcázar Tenorio y Javier Arce Loaiza 

  

Procede el despacho a efectuar la revisión del expediente, en el cual se evidencia que mediante providencia 

interlocutoria No. 1138 del 12 de mayo de 2023, se dispuso designar como curadora ad-litem de los 

demandados Bryan Belalcázar Tenorio y Javier Arce Loaiza a la doctora Dahianna Tabares Meneses, 

designación que le fue notificada de conformidad como lo establece la ley 2213 de 2022, a través del correo 

electrónico tabaresdahianna@gmail.com dirección electrónica reportada en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA), notificación que fue recibida de manera satisfactoria según constancia expedida por correo 

electrónico del día 25 de mayo de hogaño. 

Ahora, teniendo en cuenta que la designación realizada a un curador ad-litem, es de obligatoria aceptación y 

diligencia, según lo regula el artículo 48 del C. General del Proceso, y en virtud de que la doctora Dahianna 

Tabares Meneses, no se presentó a aceptar dicha designación, como tampoco informó causal alguna que la 

exonere o le impida aceptar el precitado nombramiento; esta instancia judicial, atemperándose en el numeral 7 

del precitado artículo 48, dispondrá COMPULSAR copias ante la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, para que en ejercicio de sus funciones y competencia, determine si existe 

responsabilidad disciplinaria alguna, en el actuar desplegado por parte de la doctora Dahianna Tabares 

Meneses, identificada con C.C. 1.113.681.097. 

Por otra parte, y con el fin de darle celeridad al presente proceso y en aras de garantizar el derecho fundamental 

de defensa y contradicción del demandado, se dispondrá RELEVAR la designación del mencionado curador; y, 

en su defecto dispondrá NOMBRAR al doctor Miguel Ángel Gutiérrez Díaz, identificado con C.C 1.113.678.218 

y portador de la tarjeta profesional 342.548 C.S de la Judicatura para que actué como curador ad litem de los 

demandados Bryan Belalcázar Tenorio y Javier Arce Loaiza a quien se puede ubicar a través del correo 

electrónico juristamiguel@gmail.com , dirección electrónica reportada en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA), advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y esta es 

de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto deberá de concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubieren lugar, para lo 

cual se le compulsaran copias a la autoridad competente, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo establecido en el 

numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 

a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos 
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empezarán a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, a partir de tal calenda, se computa el 

término de 5 días para aceptar la designación. 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Relevar del cargo de auxiliar de la justicia (Curadora Ad-litem), de los demandados Bryan Belalcázar 

Tenorio y Javier Arce Loaiza, a la doctora Dahianna Tabares Meneses, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia.  

Segundo: Nombrar al doctor Miguel Ángel Gutiérrez Diaz, para que actué como curador ad litem de los 

demandados Bryan Belalcázar Tenorio y Javier Arce Loaiza, a quien se puede ubicar a través del correo 

electrónico juristamiguel@gmail.com, dirección electrónica reportada en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA).  

Tercero: Compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, para que, 

en ejercicio de sus funciones y competencia, determine si existe responsabilidad disciplinaria alguna en el actuar 

desplegado por parte de la doctora Dahianna Tabares Meneses, identificada con C.C. 1.113.681097, para lo 

cual se dispondrá remitir el oficio correspondiente, y compartir el presente expediente virtual.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

        

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 787036e6fb8225ba1479c35949f290f7728d58e70aab8a30ed5475a2c5389363
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 
J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 266022 ext.7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) de dos mil veintitrés (2023)  
 

Providencia: Auto interlocutorio No. 1556 

Proceso: Restitución de Inmueble Con Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2022-00157-00  

Decisión: Terminación por entrega voluntaria 

Demandante Luz Angela Collantes 

Demandada Clara Isabel Murillo 

 
Efectuada sentencia No. 03 del 13 de abril de 2023 que declaró terminado el contrato de arrendamiento del 

local comercial celebrado el 20 de febrero de 2017, sobrevino información de la apoderada judicial María 

Fernanda Mosquera Agudelo identificada con CC. 31.178.196 y portadora de tarjeta profesional No. 74.322 del 

C. Superior de la Judicatura, indicando que se materializó entrega de inmueble a través del siguiente informe: 

 

 
 

Al respecto, una vez estudiada la mentada manifestación se dispondrá a acceder a la terminación del asunto, 

ya que se ha cumplido con la finalidad del presente trámite procesal; por lo tanto, se observa cumplimiento de 

las pretensiones expuestas y reclamadas en la demanda y que fueron superadas mediante sentencia No. 03 

del 13 de abril de 2023, por ende, no es necesario un pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E:  

 

Primero. - Declarar terminado con sentencia el presente proceso verbal sumario de restitución de inmueble 
interpuesto por Luz Angela Collantes identificada con la C.C. 31.174.534 en contra de Clara Isabel Murillo 
identificado con la C.C. 31.178.283, por lo anteriormente expuesto.  
 

Segundo. - Archivar las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfa72ac411d1cb9341bc8bc73c86ad0b03484d34aad8536d44699058b0db8216
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No.1555  

Proceso: Ejecutivo Con Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2022-00539-00  

Decisión: Terminación por pago total de la obligación   

Demandante Bancolombia S.A 

Demandada Julio Cesar Vásquez Martínez  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por el endosatario en procuración 

en el cual solicita terminación del proceso de la siguiente manera: 

 

Por lo que este despacho tendrá en cuenta; 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 
el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
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embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

  

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición de terminación del proceso, 

debido a que la parte demandada canceló la totalidad de la obligación, disponiendo el levantamiento de las 

medidas cautelares dirigidas a las entidades financieras, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. 

pues lo señalado por el endosatario en procuración se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada 

de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de solicitar la 

terminación del proceso 

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 116 

ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte demandada. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo con sentencia, interpuesto por Bancolombia 

identificado con Nit No. 890.903.938-8 en contra de Julio Cesar Vásquez Martínez identificado con C.C. No. 

16.267.680, por lo anteriormente expuesto.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, en 

caso que no se encuentre registrado embargo de remanentes y por los expuestos ut supra.  

Tercero: Archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No.1562  

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2023-00011-00  

Decisión: Terminación por pago total de la obligación   

Demandante Jorge Enrique López Ramírez  

Demandada Jackeline Burgos Palomino, Diana Carolina Navarro  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por el endosatario en procuración 

en el cual solicita terminación del proceso de la siguiente manera: 

 

Por lo que este despacho tendrá en cuenta; 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 
el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 
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diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

  

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición de terminación del proceso, 

debido a que la parte demandada canceló la totalidad de la obligación, disponiendo el levantamiento de las 

medidas cautelares dirigidas a las entidades financieras, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. 

pues lo señalado por el endosatario en procuración se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada 

de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de solicitar la 

terminación del proceso 

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 116 

ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte demandada. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia, interpuesto por Jorge Enrique López 

Ramírez identificado con CC. 16.253.148 en contra de Jackeline Burgos Palomino identificada con C.C. No. 

67.014.602 y Diana Carolina Navarro identificada con CC. No. 38.613.346, por lo anteriormente expuesto.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, en 

caso que no se encuentre registrado embargo de remanentes y por los expuestos ut supra.  

Tercero: Archivar las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, junio 16 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1558 

 

Proceso: Sucesión  

Solicitante: Jhoanna Méndez Jurado en representación de su hija menor de 

edad L.F.O.M.  

Causante: Carlos Alberto Ospina Saavedra 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00076-00 

  

Palmira, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1402 del 02 de junio de 2023, notificado por estado electrónico No. 69 del 05 

de junio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1402 del 02 de junio de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.       

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de sucesión intestada propuesta por Jhoanna 

Méndez Jurado en representación de su hija menor de edad L.F.O.M., por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.        

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No.1564  

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2023-00083-00  

Decisión: Terminación por pago total de la obligación   

Demandante Claudia Milena Ruiz Balanta 

Demandada José Daniel Rivera García  

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por el apoderado judicial con 

facultades expresas como recibir, en el cual solicita terminación del proceso de la siguiente manera: 

 

Por lo que este despacho tendrá en cuenta; 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 
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el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

  

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición de terminación del proceso, 

debido a que la parte demandada canceló la totalidad de la obligación, disponiendo el levantamiento de las 

medidas cautelares dirigidas a las entidades financieras, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. 

pues lo señalado por apoderado judicial con facultad para recibir se acompasa con lo dispuesto en la 

normatividad acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e 

igualmente de solicitar la terminación del proceso 

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 116 

ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte demandada. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia, interpuesto por Claudia Milena Ruiz 

Balanta identificado con CC. 66.924.645 en contra de José Daniel Rivera García identificado con CC. No. 

11.220.546, por lo anteriormente expuesto.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, en 

caso que no se encuentre registrado embargo de remanentes y por los expuestos ut supra.  

Tercero: Archivar las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, junio (16) dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1231 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2023-00151-00  

Decisión: No se acepta notificación personal Ley 2213 de 2022 

Demandante José Wilmar Collazos Lucio 

Demandada Jonathan Henao Montier   

 

Se efectúa pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante, en el cual manifiesta la 

manera de obtener el canal digital del demandado siendo jonathanhenaomontier@gmail.com y por el cual 

procedió a notificar de manera personal a la demandada, sin aducir si fue recibida de manera satisfactoria y de 

conformidad en la Ley 2213 de 2022.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a contarse cuando el iniciador recepción acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán 
implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 
de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo 
previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 
pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 
ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que 
estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.  
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CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez la parte actora manifiesta la forma en la que obtuvo la dirección 
electrónica a través de WhatsApp, se evidencia que tal comunicación para notificación personal, no se 
dispondrá a ser tenida en cuenta mediante en la dirección email jonathanhenaomontier@gmail.com toda vez 
que no cumple con los requisitos establecidas en la Ley 2213 de 2022; pues no se evidencia el acuse de recibido 
o certeza de entrega, por lo que se le requiere a la parte activa del proceso a usar mensajería certificada 
electrónica, pues tal como lo reza la norma téngase en cuenta lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional 
en sentencia C-420 de 2020 que establece: 
 

Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 

Por lo tanto, para efectos de contabilización de términos de traslado al demandado, se toma absolutamente 
indispensable contar con el respectivo acuse de recibido.  
 
En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

Único: No aceptar la notificación personal remitida a Jonathan Henao Montier, mediante el canal 

jonathanhenaomontier@gmail.com por cuanto la misma no cumplen con los requisitos establecidos, por lo que 

se le requiere a realizar la notificación por medio de empresa de correo con certificación de entrega o en su 

defecto sistema de confirmación de recibido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaróa: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, junio 16 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1557 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Martha Isabel Barrera Martínez  

Demandado: Carol Hasbleydi Vaquiro Molina, Mariela Eugenia Llano Agudelo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00289-00 

  

Palmira, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciado el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1378 del 01 de junio de 2023, notificado por estado electrónico No. 68 del 02 

de junio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1378 del 01 de junio de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.       

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Martha Isabel Barrera 

Martínez, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.        

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 77 hoy, 20 de junio de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado correspondiente escrito de subsanación 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer. 

Palmira, junio 16 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

  

Auto Interlocutorio No. 1559 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: María Eugenia Salazar  

Demandado: Herederos determinados Christian Felipe Castañeda Sierra, 

Diego Fernando Castañeda Sierra, Jenifer Castañeda Sierra y Herederos 

Indeterminados de Nelly Sierra Ochoa 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00290-00 

  

Palmira, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió en debida forma con la carga procesal 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 1379 del 1° de junio de 2023, notificado por estado 

electrónico No. 68 del 02 de junio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  
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7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación allegado no se corrigió en debida forma lo ordenado 

en el numeral 1 del auto interlocutorio No. 1379 del 1° de junio de 2023, por cuanto, se requirió al 

extremo activo de la demanda a efectos de precisar al despacho, las acciones que debieron 

emprenderse para lo obtención de los registros civiles de nacimiento de los herederos determinados  

Christian Felipe Castañeda Sierra, Diego Fernando Castañeda Sierra y Jenifer Castañeda Sierra, sin 

que se hubiese llevado a cabo tal gestión, bajo el argumento que, esta situación no da lugar a la 

inadmisión de la demanda, toda vez que, fue realizada una petición especial a esta sede judicial para 

que se solicitara a los demandados que aportaran los pluricitados registros. 

En ese orden de ideas, se precisa a la parte ejecutante que la causal de inadmisión decretada en el 

numeral 1 de la providencia 1379, no obedece a un designio caprichoso de este operador judicial, por 

el contrario, la actuación desplegada se encuentran ajustada a la disposición legal establecida en el 

inciso segundo del artículo 85 del C.G.P;  asimismo, el artículo 43 numeral 4 ibidem establece que las 

partes procesales previo a solicitar al Juez la consecución de información relevante para el proceso, 

deberá acreditar que esta ha sido solicitada inicialmente por el interesado y la misma le fue negada, 

situación que no acaeció en el presente proceso. 

Conforme a lo expresado en líneas precedentes, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva 

promovida por María Eugenia Salazar conforme a lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por María Eugenia Salazar, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

  

  
Notifíquese y cúmplase,  
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El Juez,  

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 77 hoy, 20 de junio de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado correspondiente escrito de subsanación 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer. 

Palmira, junio 16 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

  

Auto Interlocutorio No. 1566 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jaqueline Caicedo Oliveros  

Demandado: Andrés Felipe Méndez Tello 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00303-00 

  

Palmira, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió en debida forma con la carga procesal 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 1456 del 7 de junio de 2023, notificado por estado 

electrónico No. 72 del 08 de junio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación presentado no se corrigió en debida forma lo ordenado 

en el numeral 2 del auto interlocutorio No. 1456 del 7 de junio de 2023, por cuanto, se requirió al 

extremo activo de la demanda a efectos de que la letra de cambio base de la obligación, fuera allegada 

al plenario debidamente suscrito por el beneficiario o girador del título, en los términos establecidos 

en los artículos 671, 620 y 621 del Código de Comercio, sin que se hubiese llevado a cabo tal gestión. 

Conforme a lo expresado en líneas precedentes, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva 

promovida por Jaqueline Caicedo Oliveros conforme a lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por Jaqueline Caicedo Oliveros, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

  

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 77 hoy, 20 de junio de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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